
 

 

ADENDA 2 
 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA SPO 2017-9 
 
 

Mediante la presente adenda se modifica el documento de condiciones de la SPO 2017-9, cuyo objeto es 
“COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN Y PROTECCIÓN PARA ORGANISMOS DE SEGURIDAD 
CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN” 
 

1. Se modifica el numeral 3.3. REQUISITOS HABILITANTES PARA LA PARTICIPACIÓN, quedando así, 
se resaltan los cambios: 

 
 
3.3.1. REQUISITOS HABILITANTES PARA EXTRANJEROS  
 
Para los efectos previstos en este pliego, se consideran interesados de origen extranjero las empresas 
que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación colombiana, sea que tengan o no domicilio 
o sucursal en Colombia y las personas naturales que no tengan nacionalidad colombiana.  
 
Para todos los efectos, las propuestas de proponentes de origen extranjero se someterán a la legislación 
colombiana sin perjuicio de lo cual, para su participación, deberán cumplir con las siguientes 
condiciones: 
 

 Las personas naturales o jurídicas extranjeras con sucursal o domicilio en Colombia deberán 
acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, exigidos para proponentes nacionales. 

 

 Cuando se solicite registro único de proponentes para determinado proceso contractual, 
tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. En 
consecuencia la ESU verificará directamente la información sobre los requisitos habilitantes de 
los proponentes. 
 

 Las personas naturales o jurídicas extranjeras con sucursal o domicilio en Colombia deberán 
acreditar un partner comercial en Colombia en aras de dar cumplimiento a las garantías 
comerciales del bien a contratar, así como para la atención y el respaldo derivado de la ejecución 
del contrato. Para tal fin deberá presentar certificado suscrito por el representante legal en el 
cual indique el partner comercial detallando mínimamente los datos de contacto. 

 
Dicha verificación se efectuará con base en el diligenciamiento de los formularios modelo, utilizados por 
las cámaras de comercio, los cuales deberán ser descargados del siguiente link: 
http://www.camaramedellin.com.co/site/Servicios-Registrales/Registro-Unico-de-
Proponentes/Inscripcion/Modelos-de-certificacion.aspx.  
 
Para acreditar la Existencia y Representación Legal, la persona jurídica, deberá aportar el documento que 
acredite la adquisición de la personería jurídica en el país de origen, el cual deberá contener como 
mínimo los siguientes datos: 

http://www.camaramedellin.com.co/site/Servicios-Registrales/Registro-Unico-de-Proponentes/Inscripcion/Modelos-de-certificacion.aspx
http://www.camaramedellin.com.co/site/Servicios-Registrales/Registro-Unico-de-Proponentes/Inscripcion/Modelos-de-certificacion.aspx


 

 

 

 Nombre o razón social completa del proponente. 

 Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

 Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 Duración de la entidad. 
 
Cuando el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del 
representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos 
que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. 
 
El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la contratación.  
 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a UN (1) MES, contado a 
partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Apoderado: Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la Propuesta, participar y comprometer a su representado en las 
diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se 
requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia, como se indica a continuación:  
 

- Documentos otorgados en el exterior 
 
Los documentos otorgados en el exterior, que no estén en idioma Español, deberán presentarse 
acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial el Art. 74 y 251 de la ley 1564 de 2012, 
artículo 480 del Código de Comercio, y en la Resolución 4300 del 24 de julio de 2012, proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 

- Consularización 
 
Según lo previsto por el Artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin 
perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia  para la correspondiente legalización de la firma del 
cónsul y demás trámites pertinentes. 



 

 

 
- Apostilla 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado, siempre que 
provengan de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 
455 de 1998. En este caso, sólo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante 
el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Si la apostilla está dada en idioma distinto del español, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 
 
 

2. Se modifica el numeral 3.4. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA, quedando así, se resaltan los 
cambios: 

 
3.4. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA  
 
Para la presentación de las propuestas el proponente deberá aportar la siguiente información, que se 
complementará con cualquier otra solicitada en estos pliegos de condiciones, la cual será sujeta a 
verificación: 
 
[…] 
 
3.4.20 Certificado de Reciprocidad, Si el proponente es extranjero, podrá aportar el certificado de 
reciprocidad conforme a lo establecido en el artículo 20° de la Ley 80 de 1993, para que se le dé el 
mismo tratamiento y en las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación 
que el de los proponentes nacionales. 
 
 

3. Se modifica el numeral 3.11. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS, quedando así, se 
resaltan los cambios: 

 
Sin perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los pliegos de 
condiciones de esta convocatoria, la ESU podrá rechazar y eliminar una o varias propuestas, sin que haya 
lugar a su evaluación y sin perjuicio de la aplicación de las reglas de subsanabilidad y demás 
disposiciones dispuestas en el Reglamento de Contratación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
[…] 
 
3.11.21 Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia no suministre la 
información y/o documentación en los términos indicados en el numeral “Requisitos Habilitantes para 
Extranjeros”, la propuesta será rechazada. 



 

 

 
3.11.22 Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia no suministre la 
información y/o documentación en los términos indicados en el presente pliego de condiciones, la 
propuesta será rechazada. 

 
3.11.23 Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia no acredite partner 
comercial en Colombia en los términos indicados en el numeral “Requisitos Habilitantes para 
Extranjeros”, la propuesta será rechazada 

 
4. Se modifica el numeral 4.3. VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL, quedando así, se 

resaltan los cambios:   
 

La verificación financiera y organizacional será un requisito habilitante para la evaluación de las 
propuestas. El oferente deberá anexar el respectivo Certificado del Registro Único de Proponentes -RUP- 
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente que incluya la información financiera actualizada 
al corte de Diciembre 31 de 2016.  

 
La información allí contenida deberá estar vigente y en firme con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario contados hasta la fecha de cierre del proceso.  
 
En el caso de las sucursales de sociedad extranjera presentaran la información financiera en el RUP de 
conformidad con las normas contables aplicables en el país en el que son emitidos.  
 
En el caso de oferentes extranjeros presentarán los estados financieros auditados con corte al 31 de 
diciembre de 2016 o su equivalente para ese corte, es decir los estados financieros del año 2016 acorde 
con las normas de su país de origen, debidamente firmados por el Representante Legal; se deberá 
presentar las notas a los estados financieros y el dictamen del revisor fiscal o auditor externo. En caso de 
que la certificación y la auditoría no sean exigencia del país de origen, los proponentes deberán 
presentar el equivalente exigido, de acuerdo con las normas que rigen el país de origen. Los estados 
financieros deberán presentarse traducidos al español. 
 
La ESU podrá solicitar las aclaraciones que requiera durante el estudio de la documentación, sin que ello 
implique modificación alguna al documento base ni a la propuesta (…).  

 
 

5. Se modifica el numeral 5.7. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO quedando 
así, se resaltan los cambios:   

 
5.7. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
Comunicada la decisión de aceptación de oferta, la ESU dispondrá hasta de cinco (5) días hábiles para 
elaborar y entregar el respectivo CONTRATO al proponente favorecido, quien deberá presentarse a 
suscribirlo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su notificación. Si el oferente seleccionado no 
lo suscribe dentro de este término, quedará a favor de la ESU, en calidad de sanción, el valor del 
depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por dicha garantía. 



 

 

En este evento, la ESU, podrá seleccionar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar, de conformidad con el orden de elegibilidad establecido, siempre y cuando 
la oferta le sea igualmente favorable.  
 
El proponente favorecido con la adjudicación, previo los procedimientos legales, tendrá un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles para allegar la GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, con el correspondiente 
recibo o constancia de pago. El CONTRATISTA responderá por cualquier defecto, en problemas relativos 
al reconocimiento de fechas, en caso de no ser amparados por la aseguradora. 
 
Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deberán:  
 

 Establecer sucursal con domicilio en el territorio nacional conforme a lo establecido en el 
artículo 471, en concordancia con el numeral 2 del artículo 474 del Código de Comercio. 
 

 Establecer una sede física en el área metropolitana del Valle de Aburrá, con capacidad 
administrativa y de decisión para la ejecución del contrato. El cumplimiento de este requisito 
podrá ser verificado por el personal de la ESU en cualquier momento. 

 
 

6. Se modifica el numeral 5.13. LUGAR DE ENTREGA, quedando así, se resaltan los cambios:   
 
La entrega se hará en el Municipio de Medellín y/o en el área Metropolitana del Valle de Aburrá, 
específicamente en la MEVAL, Armamento Policía Metropolitana, Medellín,-Antioquia; previa 
coordinación con el supervisor del contrato designado por la ESU.  
 
NOTA: Estarán a cargo del contratista todos los costos,  trámites y documentos que se deriven del 
cumplimiento del objeto contractual, inclusive la entrega y  transporte  de los chalecos blindados, en el 
Municipio de Medellín y/o en el área Metropolitana del Valle de Aburrá, específicamente en la MEVAL. 

 
 

Medellín, diez  (10) de octubre de 2017 
 
 
 
SONIA LUENGAS DEL RIO     
Profesional Universitario de la Unidad Estratégica de Servicios de Logística 
 
 
 
ALEJANDRA MUÑOZ JIMÉNEZ 
Profesional Universitario de la Unidad de Gestión Jurídica  
 

 
WENDY URIBE MUÑOZ 
Subgerente Financiera y Administrativa 


